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Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Diputados: 

En el Mensaje que tuve a honra leer ante vosotros en este 
mismo día d^l año que acaba de pasar, os expresé mi decidido 
intento de imprimir a mi Gobierno un sentido y una significa-
ción nacionales, con lo cual dejaba enunciado mi propósito de 
que cada uno de sus actos, ajenos a todo proselitismo de balido 
o parcialidad, mirara sólo al servicio de la Nación entera 

Creo sinceramente haber cumplido con entera lealtad este 
compromiso que reiteré ante vosotros, habiéndolo contraído vo-
luntariamente para con la ciudadanía de mi Patria. 

l3esde que inicié mis tareas de gobernante, y en las tres 
ocasiones posteriores en que se me ha ofrecido la necesidad de 
reorganizar o completar mi Gabinete, lie cuidado de encomen-
dar la atención de carteras de importancia a hombres indepen-
dientes, de especial preparación en su ramo y desligados de 
compromisos con los Partidos Políticos. Tal ocurre en estos mis-
anos momentos con los señores Ministros que desempeñan, con 
acierto 110 común y á satisfacción y con el asenso general, las 
Secretarías de Relaciones Exteriores, de Hacienda,, de Justicia, 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación y de Trabajo. 

Este mismo signo que marca mis propósitos, lo advertiréis 
también en las designaciones para cargos superiores o secundarios 
de la Administración Pública y, especialmente, en la integración 
de los Consejos que dirigen los organismos de Previsión, de Cré-

• dito y de Fomento de la Producción nacional." En todos ellos tie-
nen. representación los Partidos Radical, Socialista, Democrá-
tico, Liberal, Conservador, Palanje Nacional, Socialista de Tra-
bajadores, Radical-Socialista, Agrario y Comunista, conservan-
do este último la que tenía en el Gobierno anterior. 
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Os pido también considerar que si, en este momento, no ten-
go en mi Gabinete representación oficial de colectividades po-
líticas, aparte de la, muy grata para mí, del Partido en que lie mi-
litado durante toda mi vida ciudadana, no sucede tal hecho por-
que yo haya deseado que así ocurriera, ni omitiera impedirlo con 
el más vivo interés, sino porque las directivas superiores de al-
gunos Partidos, tanto de Izquierda como de Derecha, no acep-
taron estar representados allí en forma oficial, acaso porque no 
lo creyeron conveniente a los intereses políticos que están en-
cargadas de defender. 

Anhelo y espero la colaboración de todos los Partidos Po-
líticos, y estoy llano a aceptarla como cooperación oficial dentro 
del Gabinete, siempre que se ajusten a la línea de avanzada pru-
dente y constructiva que ha sido la orientación de toda mi acti-
vidad política. 

"La existencia y acción de los Partidos—dije en mi ante-
rior Mensaje, y lo sostengo hoy—sirven al ejercicio y perfeccio-
namiento del sistema republicano. Gracias a ellos, se estructuran 
los movimientos de opinión que prestan aliciente y respaldo a 
las iniciativas del Estado. Pero esta realidad no puede ser con-
fundida con el espíritu de bando, que rompe la unidad del país 
y perturba el sano ejercicio de la autoridad. No es esta última 
un poder coercitivo, sino un deber de regulación y de justicia, 
y por lo tanto, ha >de ejercerse y situarse por encima de todas 
las aspiraciones inmediatas de los diferentes grupos". 

Esto es, señores Congresales, lo que mi Gobierno ha desea-
do: situarse por encima de las exigencias inmediatas de los di-
versos sectores políticos, y alejar, si no para siempre—ya que 
ello está en la naturaleza de las cosas—por lo menos en una tre-
gua transitoria, estas luchas de Izquierdas y Derechas, que no 
acusan prudencia alguna ante la realidad excepcional que vive 
hoy el mundo y, con él, el pueblo de Chile.' 

La ciudadanía ha expresado, con firme y reiterada clari-
dad, cuál.es en lo político y social, la orientación de su voluntad 
soberana, en dos comicios de reciente data: en Octubre de 1938 
y en Febrero de 1942. La expresión legítima de esa voluntad no 
puede merecer un principio de duda a cualquier espíritu respe-
tuoso de la norma jurídica y de la cultura democrática. La se-
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gunda de esas manifestaciones de voluntad está ligada a la re-
presentación que invisto. No puedo desconocer que mi mandato 
deriva del ejercicio de la potestad popular que tuvo una signifi-
cación política expresa, manifestada en acto legítimo y sobe-
rano. No puedo desconqcer que represento, en la Presidencia 
de la República, una aspiración y un anhelo ciudadano que, 
constituyendo una doctrina política, llevó sus aspiraciones a las 
urnas electorales y las hizo triunfar allí. 

, Si en mis palabras o en mis actos hiciera yo desconocimien-
to .de hecho tan fundamental, incurriría en grave falta contraria 
a los intereses más esenciales e internos de la vida democrática. 
El ciudadano que inviste representación popular legítima no 
puede desconocer el carácter de plebiscito político que tuvo el 
sufragio de que deriva su mandato. Una actitud contraria a este 
principio menoscaba el préstigio de la representación popular, 
lesiona la fe ciudadana y favorece el desaliento y el pesimismo 
de la opinión pública. Consciente de estos hechos, no he de per-
mitir, pues, que mis palabras o mis actos signifiquen tan grave 
daño al fundamento mismo del sistema representativo y a la 
cultura moral de la Democracia. 

Mi sostenido propósito de dar al país un Gobierno nacional 
ha de ser interpretado, entonces, a la luz de estos antecedentes 
políticos superiores. Represento, como Jefe Supremo de la Na-
ción, una voluntad expresa de la soberanía, y la represento en 
una situación y un momento determinado de la vicia nacional. 

Antes de asumir este alto cargo, durante mi vida política de 
simple ciudadano, en el momento de aceptar, "como candidato, el 
apoyo de las fuerzas políticas que determinaron mi elección y 
en el ejercicio mismo de la primera magistratura de la Nación, 
me he formado y he' afianzado cada vez más un convencimiento 
que tengo por la norma general de mi acción pública: que los 
sectores ciudadanos que votaron mi nombre tienen plena capa-
cidad política para asumir y ejercer el Gobierno de la República. 

Tal capacidad no puede significar otra cosa, en los actuales 
momentos de 'la Historia Patria, que la elevación moral necesa-
ria para dar a los actos de Gobierno un significado nacional que 
los inspire y determine por la sola consideración de los intereses 
generales de la nacionalidad. 

Sé que los hombres que forman en las filas de esos sectores 
ciudadanos perciben con claridad los deberes de la hora presen-
te y tienen la entereza cívica necesaria para cumplirlos; que 
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comprenden la necesidad de posponer los extremos doctrinarios 
particularistas ante imposiciones más apremiantes de la reali-
dad; que están llanos a aceptar, para bien de la gestión supe-
rior de Gobierno, la colaboración de hombres patriotas que, no 
habiendo formado en sus filas, pueden ser, por su eficiencia y 
su buena voluntad, útiles en un esfuerzo general de bien público. 

Consideración preeminente del interés público; posposición 
de actitudes extremistas; concordancia de las medidas guber-
nativas con las condiciones de la realidad inmediata y amplia 
aceptación de los hombres provenientes de cualquier sector po-
lítico que coordinen su acción actual con la orientación general 
del Gobierno: tales requisitos, unidos y subordinados a la direc-
ción señalada por la legítima voluntad popular, definen con 
exactitud el concepto de Gobierno nacional. 

He creído necesario definir esta significación, para evitar 
errores o suposición de intenciones divergentes; para dejar es-
clarecido que, al hablar de Gobierno nacional, 110 tuve jamás el 
propósito de referirme a los Gobiernos en un tiempo llamados 
"de coalición", que sólo justifican su existencia transitoria 
cuando la patria se encuentra amenazada desde fuera o la De-
mocracia se enfrenta a graves peligros internos. 

El sentido que he dado siempre a este concepto de Gobierno 
nacional, 110 excluye, pues, el contenido ideológico en la acción 
del Poder, ni la sujeción a las líneas capitales que agruparon 
a los ciudadanos en torno al mandatario elegido, ni la obligación 
suya de buscar la principal, base de sustentación política en los 
Partidos que, con SIL triunfo, llevaron al Gobierno aquellas ideas 
y aquella orientación doctrinaria. 

El orden social y político de la Nación se ha mantenido 
inalterable; y en la consecución de tan altos fines, debe recono-
cerse la obra, tanto de los órganos del Estado y la Administra-
ción, como de los principios y normas a que la ciudadanía ajusta 
sus actividades y la expresión de sus aspiraciones. 

Los derechos fundamentales inscritos en nuestro Pacto Po-
lítico han recibido el justo acatamiento que es esencial en el 
ejercicio de la potestad 'gubernativa dentro del. sistema institu-
cional democrático. 
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El sometimiento jurídico y el mutuo respeto de los Poderes 
Públicos, junto al cordial y sano entendimiento de los ciudada-
nos que los representan, lian asegurado el juego normal de las 
instituciones, en forma que nuestra- vida política continúa, ante 
el juicio de propios y extraños, ofreciéndose como prueba ejem-
plarizadora de organización jurídica, dentro de las mejores tra-
diciones de la Historia política chilena. 

Ha correspondido al Ministro de lo Interior llevar a la prác-
tica mis propósitos de mantener el orden interno en concordan-
cia con una verdadera paz social. En el orden político ha impe-
rado en el país, durante el primer período de mi Gobierno, la 
más amplia libertad de pensamiento y se han respetado celosa-
mente los derechos de reunión, de prensa, de credo religioso, de 
asociación y demás garantías de nuestro Derecho Político. Ha 
puesto el Gobierno muy particular cuidado en 110 recurrir a 
medidas policiales inútiles y puede manifestaros que todos los 
ciudadanos, aún los que pudieran considerarse como más obce-
cados adversarios del Gobierno, han gozado de la más amplia 
libertad personal y de una absoluta garantía de sus prerrogati-
vas constitucionales. 

En el orden social, el Gobierno ha venido planteando siste-
máticamente, frente a los conflictos ordinarios entre el capital 
y el trabajo, una prudente política de conciliación y arbitraje. 
Se ha llegado a obtener la eliminación de huelgas o conflictos de 
carácter revolucionario o de finalidades puramente políticas, 
como también de toda discrepancia que pudiera repercutir en 
la economía nacional y en la producción. Todos los litigios que 
en este terreno han llegado a formalizarse han sido de inmediato 
encarados por el Gobierno con la consigna primordial de man-
tener el orden legal establecido, y, por otra; parte, Con.la consi-
deración equitativa del problema económico-social que el con-
flicto planteaba. 

La orientación de nuestra política de Relaciones Exteriores 
que determinó nuestra suspensión de relaciones diplomáticas y 
consulares con los Gobiernos de los países del Eje, a que he de 
referirme pronto, requirió determinadas medidas de orden in-
terno, en defensa y protección de la seguridad del Estado. Tales 
medidas, según correspondía hacerlo, fueron adoptadas también 
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por la Secretaría del Interior. Con discreción, aunque coii fir-
meza, se adoptaron tales resoluciones sobre la base de la docu-
mentación que, al respecto, obraba en poder del Gobierno: in-
forme de la Dirección General de Investigaciones sobre las ac-
tividades de espionaje ejercitadas en. el territorio nacional y an-
tecedentes acumulados en los procesos judiciales instaurados 
sobre la materia en Valdivia, Valparaíso y Santiago. 

Aunque no precisados los requisitos técnicos del acto de-
lictuoso, el Gobierno estaba en la obligación de adoptar las me-
didas de precaución necesarias para poner término oportuno a 
tales actividades, mediante una intervención preventiva justi-
ficada por fuertes presunciones. Procedió, pues, a f i jar lugares 
de residencia forzosa a aquellos extranjeros cuyos actos com-
probados los señalaban como sospechosos, dadas sus relaciones 
con actividades u organizaciones ilícitas. 

Comprueba la prudencia y legalidad de las medidas defen-
sivas adoptadas el liecho de que, requerida en recursos procesa-
les la Excma. Corte Suprema para pronunciarse sobre la proce-
dencia de las referidas resoluciones, les ha pmstado su aproba-
ción en la gran mayoría de los casos particulares. Por otra partí!, 
el Ministerio mismo, cuando los afectados han objetado direc-
tamente las medidas tomadas en su contra, ha sido extremada-
mente diligente en ordenar una revisión y ampliación de los 
antecedentes, que en ciertos casos, y cuando se lo ha .estimado 
de justicia, han determinado, o la derogación de la medida, o su 
equitativa modificación. 

Tal es, en términos generales, la forma como el Gobierno 
ha venido aplicando las facultades que le otorga la Ley 7,401 
sobre Seguridad Exterior del Estado. Esa forma de aplicación 
ha asegurado y continuará asegurando a todos los, extranjeros 
residentes en el país, cualquiera que sea su nacionalidad, todas 
las garantías que les otorgan la Constitución y las leyes, siempre 
que sepan inhibirse de toda actividad contraria a la seguridad 
exterior de la República y a la política internacional que se ha 
trazado el Gobierno. 


